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L E O N . 

DE LA PROVINCIA DE l E O N ^ n » ^ 
i ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secrétanos re-
«iban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
iritio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TiNBs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean 4 instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 15 de Enero.) 

PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

3 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud...; 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DK f O S M T O . 

illlnas. 

D. CELSO GARCIA DE L A RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Cañón Gutiérrez, vecino de La Ro
bla, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 28 del mes de 
Diciembre á las once de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de cobre 
llamada CapricJtosa, sita en término 
de Casares, Ayuntamiento de Re
diezmo y sitio de los sierros do tur-
ron, y linda por Oriente con los ter
renos y sierros negros, N . los la
gos, M. fuentes Sel turrón y ñucas 
particulares y P. majada del turrón 
y condinuelas do abajo; haco la de
signación do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay en el sierro 
gordo del turrón, desde este punto 
se medirán 100 metros al N . , 300 al 
S., 400 al P. y 400 al O., quedando 
cerrado el poúmetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24. de la ley de mi 
nería vigente. 

León 3 de Enero de 1889. 

Cels* Gorda de la Riega. 

Hago saber: que por D. Ramón 
Crespo Sobrecueva, vecino de Bi l 
bao, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento do este Gobierno de 
provincia en el dia 31 del mes de 
Diciembre á las doce de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias do la mina de cobre 
llamada Adelaida, sita en término 
de Sajambre, Ayuntamiento de Ose-
ja de Sajambre y sitio vegas ó la
gos, y linda á los cuatro vientos 
con terreno común; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
crestón que de dicho mineral apa
rece en la canal de discurre, desde 
el tal crestón se medirán 100 me
tros al N . E . y se fijará la 1.* esta
ca, desde ésta se medirán 300 al 
N . O. y se fijará la 2.* estaca, desde 
aquí se medirán 200 al S. O. y se 
fijará la 3.* estaca, desde ésta se 
medirán 600 metros al S. E . y se 
fijará la 4." .estaca, desde ésta se 
medirán 200 metras al N . E . y se 
fijará la 5.* estaca, desde esta se 
medirán 300 al N . O. y quedará cer
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente! 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno.sus oposiciones los que.se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 3 de Enero de 1889. 
Celso García de la Rtega. 

Habiendo presentado D. Antonio 
Pelayo, el papel de reintegro cor
respondiente á la mina de cobre 
llamada Pablo, con más el del titulo 
en que ha de expedirse la propiedad 
de la misma, se aprueba este expe
diente de conformidad con lo dis
puesto en el art. 36 de la ley de 
minas reformado en 24 de Marzo do 
1868, publiquese en el BOLETÍN OFI
CIAL y trascurridos que sean los 30 
dias, dése cuenta. j 

León 8 de Enero de 1889. 

Celso Garda de la Mega. 

COMISION PROVINCIAL. 

BENEFICENCIA 

Hallándose vacante por falleci
miento del que la desempeñaba la 
plaza de Maestro sastre del Hospi
cio de Astorga dotada con el haber 
anual de 547 pesetas 50 cént imas , 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para que los aspirantes á dicho des

tino presenten sus solicitudes en la 
Secretaria de esta Corporación den
tro del térmico de un mes, á fin de 
queja Diputación pueda proveerla 
en propiedad en su primera reunión 
ordinaria. ' 

Léqn Í 0 . d e Enero de 1889.—El 
Vicspriisidente, Alejandro Alvarez. 
— i : Á . <}e'la C. P.:. el Secretario, 
Leqpoldoi Barcia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Repetidas órdenes de los Centros 
directivos obligan á esta Delega
ción de Hacienda á reiterar las es-
citaciones hechas por los BOLETINES 
OFICIALES de 21 de Setiembre y 30 
de Noviembre últ imos, á las Corpo
raciones que se hallan en descu
bierto del pago de la Gacela Agríco
la, y como quiera que han sido i n ú 
tiles hasta la fecha, prevengo á las 
citadas Corporaciones que si en el 
término de 10 dias á contar desdo 
la publicación de este anuncio no 
se presentan á satisfacer sus déb i 
tos en esta capital calle de la Rúa 
n ú m . 53, casa del representante de 
la Empresa concesionaria D. José 
Alvarez, me veré en la sensible ne
cesidad do proceder por la via eje
cutiva contra aquellas Corporacio
nes que desatendieran este últ imo 
aviso. 

León 11 de Enero de 1889.—Al
berto Fernandez Honderos. 

http://que.se


ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

RELACIÓN de los compríidores de bienes desamortizados, cuyos pagarés •vencen en el mes de Enero de 1889.—Lo que se publica en este BOLETÍN 
como único aviso á los mismos, y se les advierte que dichos pagarés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satis
facerse el dia señalado, -f -

NOMBRE DEL COMPRADOR. 
Clase 

) la finca. 
Procedan-

da. Fecha del remate. Fecha del vencimiento. 
Fólio 
de la 

cuent' 

Lorenzo Fernandez. 
Luis García Escarpizo. 
Patricio Quirós 
Laureano Martínez 
Francisco Rodríguez 
E l mismo. 
Pedro Fernandez 
Antonio de Paz 
Francisco Marco 
Simón Pombo 
E l mismo 
Fernando Arroyo, cedió á Herme

negildo Garzo 
Julián Llamas, cedió ¿ Isidro Diez. 
José Felipe G a r c i a . . . . . . . . . . . . . . . 
Manuel Garcia 
José Gómez , 
Manuel Astorga. . ' . . 
Isidoro Alvarez . . . . . . ; v . . . . . . ." . . ' . 
Feliz Pérez 
Juan Gordo 
Miguel Alvarez... . 
Vicente Pérez . 
Angel Alonso.. . 
Francisco Fernandez ; . 
Pedro Cadenas. 
Juan Luengo Román . . 
Feliciana L l a m a z á r e s í . . . . . : . . . . . . 
Tomás M a l l o v ; . . 
El mismo . .> . . . 
E l m i s m o . . ' . . . . . . . . . ' . . . . . . . ^ 
Pedro Alvarez Villarroel.. *.'..'.".. 
Juan Fernandez... . . ; > : . . . .i':-'.' 
Mariano P é r e z , . , . , . . . > . . . ; ; s w.r.s 
Gabriel G o n z á l e z . , * . . . . . „.„ 
E l m i s m o . v ; ' . - ' : . . : . T . . 
Bernardinó Perreras... . . ¿ íK í :V . 
E l mismo., , . , . 

Cabañas 
Habano 
Murías de Paredes 
Mansilla de las Muías. 
Villarroañe 
Idem 
Carrizo 
Idem 
Idem 
Sahagun 
Idem 

Rústica Clero. 

León 
Vega de Gordon 
Mozos 
Folgoso 
Villalquite . « 
Cimanes 
Palazuelo de Torio. 
San Martin de la Falamusa. 
Lagartos 
Sariegos 
Las Omafias 
Villabráz 
Valdemoro 
Villamandos 
Fresno de la Valduema 
Puente Villarente. 
León 
Idem .*: . ; • , . . . . . . . . . 
Idem 
ídem 
Almázcara 
Valencia de D. Juuan 
L e ó n . ; . ' i i ' i : . . . . . . . '.-".'i 
Idem. . i..-. . . . . . . . . 
Sórriba..;.. : , 
I d e m . • . 

Urbana 
Rústica 

Urbana 
Rústica 

Urbana 
Rústica 

Urbana 

3DiciembreI867 
18 Abril 76 
27 Mayo 66 
4 Noviembre 70 
18 Agosto 
» 
25 Octubre 

19 Setiembre 71 

8 Noviembre id 
31 Julio 67 
26 Octubre 71 
15 72 

11 Enero 1889 
15 
18 
16 
21 

73 
23 Marzo 
4 Julio 
9 
3 Agosto 
4 Julio 
25 Febrero 
7 
20 Setiembre 75 
17 
9 
6 Agosto 78 

25 

PropiZOp.' 
id.'SÓp' 
id^Op0 
id.80p° 

21 Diciembre 
8 Abril , 73 
12Ñoyiembre 80 

11 

88 7'6 
54 38 
25 
15 63 
56 25 

110 11 
11 50 
18 13 
28 38 
51 10 
26 50 

122 50 
100 
39 30 

135 
108 87 
50 75 
62 50 

225 25 
36 95 
4 

101 25 
90 
32 

225 20 
20 25 
55 75 

368: 10 
289 
480 

62 
- 21 60 

,,f168[ 80 
"•"-¿(Si 

820 
32 80 

75 
76 
77 

166 
168 
169 
172 
173 

341 

343 
344 
345 

» 
98 

» 
101 
103 
243 

244 

245 
B 

48 
50 
53 

155 

: 156 
'!161 
.244 

'2?6 

>234 

Pagó 

León 7 de Enero de 1889.—El Administrador, Luis Vich. 

INTERVENCION DE HACIE 
de la . 

provincia de JLcon. 

Nota detallada de los documentos 
que deben acompañar á los expe
dientes que se remitan á la Orde
nación general de pagos de Clases 
pasivas y que de orden Superior se 
publica para conocimiento de las 
personas á quienes interese. 

Expedientes de rehabilitaci<m. 

1. " Instancia del interesado en 
la que la oficina provincial deberá 
estampar por letra y bajo la firma 
del oficial encargado del Registro 
la fecha de presentación. 

2. " Copia del documento de con
cesión del haber que disfrute como 
cesante, jubilado, retirado ó pen
sionista. 

3. " Copia de la licencia absoluta 
si el expediente fuera de cruz pen
sionada. 

4. ° Certificación expedida por el 
Juez municipal, que acredite que 
ha residido en el reino desde la fe
cha en que dejó de percibir haberes. 

Las copias deben sacarse en papel 
del sello 12.°yfpresentarse con sus 

originales en la Intefvéricion dé' la; 
provincia ó en'la Contaduría' aé" la 
Junta de Clases pasivas para que 
sean compulsadas con dichos origi
nales, y estampada al pié de ellas 
la nota de conformidad firmada y 
sellada por la oficina que las reciba. 

Expedientes de traslación de pago 
de mas provincias á otras. 

1. ° Instancia del interesado. 
2. ° Copia del documento por el 

que se le concedió el derecho al go
cé del haber. 

3. ° Certificación expedida por el 
Juez municipal que acredite que el 
interesado reside en la provincia á 
donde solicite se le traslade el pago 
de sus haberes. 

Expedientes de acumulación. 

1. ° Instancia. 
2. ° Copia del titulo ó documento 

que acredite el derecho al goce del 
haber. 

3. ° Documento que acredite la 
pérdida de la aptitud legal del com
partícipe, tal como certificado de 
defunción, partida do casamiento, 
copia del destino que haya obteni
do etc., etc. 

1 | Las certificaciones de casamiento 
y !de defunción . deben- de ser expe
didas precisamente por el Juez mu
nicipal, sin cuyo requisito carecen 
de validez. 

León 11 de Enero de 1889.—El 
Interventor de Hacienda, Francisco 
J . Manrique. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca. 

Las cuentas generales de cauda
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al año económico de 1886-
87, se hallan expuestas al público 
en esta Secretaría por espacio de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia para que cualquier 
vecino pueda examinarlas y formu
lar por escrito sus observaciones 
que serán comunicadas á la Junta 
municipal, pues pasado dicho plazo 
se resolverá lo que sea procedente. 

Paradaseca 30 de Diciembre de 
1888.—El Alcalde, Miguel Díaz. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que a cont inuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amil laramíentoque 
ha de servir de base al reparti

miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce días, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la qué 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se. 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8." de la ley de 31 de Diciem
bre do 1881, que previene la .pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Acevedo 
Barjas 
Priaranza del Bierzo 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Cacabelos 
Santa Cristina de Valmadrigal 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación. 
E l Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido por providencia 
de este dia dictada en causa cr i 
minal que en este Juzgada pende 
sobre robo de caballerías acordó ES 



cite en forma y por medio de la pre
sente que se insertará en el BOLETÍN 
opicuLde esta provincia, á lasj i -
tanas Gamona Moyo Montoya, E n 
carnación Moto Silva, Antonia Mon
toya Moto, Dolores Lobato Moto y 
Patricia de Moto Silva, residentes 
que fueron en esta capital, para 
que en el término de ocho días á 
contar desde la inserción de la pre
sente en dicho periódico oficial, se 
presenten en la sala de audiencia 
de este dicho Juzgado con objeto 
de prestar declaración en la causa 
referida, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo las parará él per
juicio consiguiente. 

León 3 de Enero de 1889.—El 
Actuario, Martin Lorénzana. 

D. Fidel Gevallos y Fernanduz Lo-
mana, Caballero de la Real y dis
tinguida órden de Cárlos III y 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.' 
Por el presente hago saber: que 

para hacer electivas las responsa
bilidades ; pecuniarias que le fueron 
impuestas á Vicente/Fernandez Es-
tébanez, .vecino de Villafer, á con-
secuencia de causa que se le s iguió 
por amenazas,'' se acordó ; cdñ esta 
fecha proceder a la venta'de lo's bie-

'¿Í nes embargados al misino en públi-

f ca subasiá^ue'tendrá'' luga^simul-
. „ táneamenté ' en esto,','Juzgacib y én 

el municipal de Villafer el dia 30 del 
próximo mes de Enero á las doce de 
su mañana, y son los siguientes: 

1. - Una tierra á do llaman los 
herréüalcis dé valdélaviña que hace 
una hemitia; y linda O. camino de 
velvis, M. Gaspar de Lera, P. matas 
y N . herederos de Tomás Fernan
dez, tasada en 10 pesetas, 

2. " Otra tierra á las largas que 
hace 12 heminas y linda O. otra de 
Bernardino Páramo, M. servicio de 
las largas del madrigal, P. otra de 
Gaspar de Lera, tasada en 125 pese-, 
tas. •' 

3. " Otra tierra á do llaman las 
calabazas que hace 4 heminas, y 
linda O. partija de Antonio Hidalgo, 
M. se ignora, P. otra de Victoria 
Pérez y N . se ignora, tasada en 40 
pesetas. 

4. " Otra allí luego de 4 heminas 
que linda O. otra de Luis Pérez, M. 
otra de Alejandro González, P. otra 
de Angel Fernandez y N . otra de 
Antonio Hidalgo, tasada en 40 pe-
setasV ' ' 7:"' ' " 

5-" Otra allí luego que hace 6 
heminas, linda O. Joaquiu Manso, 
M . Calaveras del Monte, P. Gregorio 
Morán y N. José Páramo, en 60 pe
setas. 

6.' Otra á la valleomira que ha
ce 9 heminas, linda O. con picos de 

valdelosirga, M. herederos de Fer
nando Colinas, P. otra de Joaquín 
Manso y N . Antonio Hidalgo, tasa
da en 90 pesetas. 

7. " Otra á las cruces que hace 
16 heminas y linda O. tierra de los 
robamulos, M. otra de Clemente Co
linas, P. Antonio Hidalgo y N . otra 
de Petra González, tasada en 160 
pesetas. 

8. " Otra á los robamulos que ha
ce 6 heminas y linda O. Dionisio 
Pérez, M. Antonio Hidalgo, P. otra 
de Pedro Fernandez y N . camino 
de Valdoras, tassda en 60 pesetas. 

9.,* Otra á voldelosirga que ha
ce 13 heminas y linda O. camino de 
León, M. otra de Antonio Prieto, P. 
valdelasiriga de encima y N otra 
de Facundo Páramo, tasada en 130 
pesetas. 

10. Otra á las herreüales del 
bosque que hece hemina y media y 
linda O. camino de Villahornate, 
M. Saíustiano Morán, P. cuestas y 
N . herederos de Antonio Hidalgo, 
tasada en 15 pesetas. 

11. Otra tierra á la laguna que 
hace 6 heminas y linda O. otra de 
Alejandra González, M. el prado, 
P. otra de Antonio Hidalgo y N . 
D. Juan L . Bustamante, tasada en 
60 pesetas. 

12. Otra á las verdes que hace 
9 heminas y linda O. camino de 
León, M. Clemente Colinas, P. c á -
fiada de Isidro Pastor y N . Joaquín 
Manso, tasada en 90 pesetas. 

13. Otra á los vallelponde que 
hace 7 heminas y linda O. dehesa 
de Valderas, M. su partija, P. caña
da de Isidro Pastor y N . otra de 
Luis Martínez, tasada en 70 pose-
tas. 

14. Otra tierra á las verdes que 
hace 6 heminas y linda O. camino 
de León, M. Antonio Hidalgo, P. 
cañada de Isidro Pastor y N . Lucas 
Rodrigiiez, en 60 pesetas. 

15. Otra á las fuchas que hace 5 
heminas, linda O. herederos de Ma
teo González Pérez, M. tierra de 
D. Juan L . Bustamante, P. otra de 
Manuel Martínez, tusada en 50 pe
setas. 

16. Otra á la laguna que hace 
7 heminas y linda O. Alejandro Ro-
pe, M. el prado, P. servicio y N . 
D. Juan L . Bustamante, tasada an 
70 pesetas. 

17. Otra á los escobalvares que 
hace 4 heminas y linda O. herede
ros de José Martínez, M. se ignora, 
P. Manuel Martínez y N . raya de 
Castrilliuo, en 40 pesetas. 

18. Otra á los apréstamos que 
hace 4 heminas y linda O. Joaquín 
Manso, M. se ignora, P. Manuel 
Martínez y N . se ignora, tasada en 
40 pesetas. 

19. Otra á los valdeflanos que 
hace 14 heminas y linda O. otra de 
Eulogio Vecino, M. herederos de 
Antonio Hidalgo, P. camino de 
León y N . Quintín Muríel, tasada 
en 200 pesetas. 

20. Otra tierra á las longueras 
del álamo que hace 2 heminas y 
linda O. Antonio Hidalgo, M. se 
ignora, P. otra de Victorío Pérez y 
N . se ignora, tasada en 20 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran interesarse en la subasta lo ve
rifiquen en el dia y hora expresa
dos, siendo de necesidad para to
mar parte en ella hacer la consig
nación del 10 por 100 como precep
túa la ley. 

Dado en Valencia deD. Juan á 31 
de Diciembre de 1888.—Fidel Ce-
vallos.—Por mandado de su s e ñ o 
ría, Manuel García Alvarez. 

D. Marcelo Merillas Pérez, Jaez mu
nicipal de Quintana del Marco. 
Hago saber: que á las diez de la 

maííaaa del dia cinco del próximo 
mes de Febrero del corriente a ñ o , 
de mil ochocientos ochenta y nue
ve, se subastan por este Juzgado y 
en Estrados del mismo, como de la 
propiedad de José Benavides Mar
tínez, de Quintana del Marco los 
bienes siguientes paro con su im
porte hacer pago á D. Manuel Fer
nandez Cadóraiga, vecino de La 
Bañeza, de trescientos cuarenta y 
ocho reales, réditos costas y gastos. 

D. Gerónimo Hidalgo Morán, Juez 
municipal de Cimanes de la Vega. 
Hago saber: que para hacer pa

go á D. Tirso del Riego, vecino de 
La Baüeza se ha embargado á Bal
tasar Rodríguez Bríme que lo es del. 
pueblo de Bariones la finca urbana 
siguiente: : 

Una casa en el casco de Bariones' 
y calle de la Barca sin número que 
se compono de diferentes habitacio-i 
nes, portal, cuarto ó sala, cocina,' 
pajar, cuadra, pocilga, corral y 
trascorral, y huerto con su 'doble 
que consta de dos divisiones y linda 
al Naciente' dicha calle de la Barca, 
Mediodía casa de Manuel Pérez de 
Bariones, Poniente con tierras de 
Pascual Cachón y otros y Norte 
con callejón de servidumbre del 
dueño de esta casa y do Teodoro 
Morán del mismo, mide diez y ocho 
metros de ancho por sesenta y nue
ve de largo, libre do todo cargo, 
tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Cuya finca se rematará pública
mente el dia diez y ocho del próxi 
mo Enero á las doce de su mañana 
en la sala de este Juzgado sita en 
casa del que provee bajo las condi-
cionesiquo estarán de manifiesto. 
Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados en la subasta, se 
anuncia en el' BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia en cumplimiento de 
lo que se ordena eu la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Dado en Cimanes de la Vega á 
diez y nuevo de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Ge
rónimo Hidalgo.—Por su mandado, 
Jacinto González 

Una tierra arroto término 
de Quintana, a la dehesa vie
ja, cabida diez y ocho áreas, 
setenta y seis centiáreas, Na
ciente otra Leandro Fernan
dez, Poniente Patricio Rubio, 
de Navianos libre de cargo, 
tasada en cincueota pesetas. 50 

Otra tierra inmediata á ia 
anterior, cabida nueve áreas 
treinta y nueve centiáreas, 
linda Naciente otra de. Ma
nuel Vecino, Mediodia Do
mingo .Benavides, libre de 
Cargo, tasada en quince pe-

I setas . . . . . . . . 15 
j^l.-Otra tierra .dicho término 
í á l o s arenales,de nueve áreas , , s , . 
Húiata y nueve centiáreas. 
j j ñ d a Naciente otrade José;' 
"Alija, Mediodia Francisco •" • 

Alija, tasada en veinte peso-
i tas, y libre de cargo....."..;"' 20 ' 
l Otra en dicho término á 

las encinas, cabida de nueve 
áreas treinta y nueve centiá
reas, Naciente tierras titula
das Nuestra Señora, Ponien
te José Alija, libre de cargo, 
tasada en veinte pesetas 20 

Otra tierra en dicho térmi
no á la vega, cabida de nue
ve áreas treinta y nueve cen
t iáreas . Naciente caminoNa-
vianos, Mediodia Leandro 
Fernandez, libre de cargo, 
tasada en veinticinco pesetas 25 

Otra en dicho término tras 
de las casas, cabida nueve 
áreas treinta y nueve c e n t i á 
reas, Naciente Manuel Rubio 
Fernandez, Mediodia Lorenzo 
Charro, libre de cargo, tasa
da en veinticinco pesetas... 25 

Otra tierra regadía ea d i 
cho término al carro vega, 
cabida de tres áreas diez y 
ocho centiáreas, Naciente re
guero concejo, Mediodia ca
mino los corrales, libre de 
cargo, tasada en cuarenta 
pesetas 40 

Se advierte que no se han podido' 



lecibir los títulos de propiedad, no 
se admiten postaras que no cubran 
las dos terceras partes do las tasa
ciones y consigna correspondiente 
del diez por ciento de la misma. 

Juzgado municipal de Quintana 
del Marco y Enero dioz de mil ocho
cientos ochenta y na ove.—El Juez,; 
Marcelo Merillas.—Por su mandado,. 
Francisco Alija Pérez. 

D. Gerónimo Pérez, Juez municipal 
del distrito de Alija de los Melo
nes. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Kebordinos, 
propietario y vecino de La Bafieza, 
de la cantidad de doscientas veinti
cinco pesetas que le adeuda del pri
mer plazo vencido, Miguel Alonso 
Cordero, vecino de Navianos de La 
Vega, costas causadas y que se can
sen, se sacan á pública subasta co
mo de la propiedad del ejecutado 
Miguel Alonso, los bienes que le 
fueron embargados que por nota se 
expresan á continuación: 

i Pesetas 

1. * Una tierra en término 
de Quintana del Marco á do 
llaman el camino de las carrí-
nas, de cabida de una hemi-
na, que linda al Oriente ca
mino de las caninas, Medio- " 
día tierra de Valentín Pérez,' 
Poniente otra de Celestino ' 
Fernandez y Norte otra de 
Ignacio Ramos, tasada en 
quince pesetas. 15 

2. " ü n arroto en término 
de N a v i a n o s á l a huerga an
cha, trigal, secano,de cabida 
do una hemina, liúda Orien
te otra de Lorenzo Tesón, Me
diodía otra de D. Leopoldo 
de Mata, Poniente regadera 
de concejo y Norte otra do 
Valent ín Vecino, tasada en 
treinta pesetas 30 

3. " Otra tierra en el mis
mo término ai camino de La 
Bafieza, trigal, regadía, de 
cabida de cinco celemines, 
linda Oriente con dicho ca
mino, Mediodía tierra que fué 
de Josefa Oso rio, hoy de Blas 
Fernandez, Poniente reguero 
de concejo y Norte otra do 
L u c a s Montes, tasada en 
ciento setenta y cinco pese
tas 175 

4. * Otra tierra en término 
de Genestacío, do llaman v i -
Uarino, de cabida de una he-
mina de trigo, linda Oriente 
otra de Hermenegildo Pérez, 
Mediodía reguero de concojo, 
Poniente otra de Ignacio Ra
mos y Norte pradera de con

cejo, tasada en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

5. " Otra tierra en término 
de dicho Quintana del Marco, 
do llaman el egido, de cabida 
de dos heminas y media de 
centeno, linda Oriente y Me-

' diódía tierra del concejo de 
Quintana, Pouiente tierras de 
Nuestra Sefiora y Norte otra 
de 1). Eugimio de Mata, tasa
da en cuarenta pesetas 40 

6. " Otra tierra en el mis
mo t é r m i n o / d o llaman cami
no de La Bafieza, de cabida 
de dos heminas, linda Orien
te otra de D. Isidoro Canseco, 
Mediodía otra de herederos 
de Javier Montes, Poniente 
otra de la cabafiera y Norte 
tierra de la Piedad, tasada en 
cincuenta pesetas 50 

7. " Otra tierra en dicho i 
término, do llaman el torbis-
co, de cabida de tres hemi
nas de centeno, linda Orien
te otra de Salvador Rubio, 
Mediodía otra de Esteban Ru
bio, Norte otra de Cayetano 
Alija y Poniente se ignora, 
tasada en cuarenta pesetas.. 40 

8. " Y otra tierra en dicho 
término , trigal y centenal, 
do llaman el sardón, de cabi
da de una hemina , linda 
Oriente camino de las carri-
nas, Mediodía otra de Cirios 
Pérez, Poniente otra do Ce-
ferino Fernandez y Norte otra 
de Valentín Pérez, tasada on 
sesenta pesetas .60 

Total 455 

El remate tendrá lugar el dia 
treinta y uno del corrieto mes á las 
once de la mañana en la sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle la Rúa, número veint i trés 
y en la sala de audiencia del Juzga
do municipal de Quintana del Mar
co, respecto ú las fincas situadas en 
los términos do dicho Quintana y 
Genestacío por ser simultánea la su
basta. Advirtiéudose que los inmue
bles se venden á instancia del actor 
D. Tiiso del Riego, sin suplir pré-
viamente la fülta de t í tulos de que 
carece el ejecutado, debiendo el re
matante ó rematantes conformarse 
con el testimonio de adjudicación 

i del remate sin derecho i reclamar 
n i n g ú n otro. No se admitirán pos
turas á dichas lincas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, ni licitadores que no consig
nen antes el diez por ciento de aque
lla en la mesa del Juzgado. 

Lo que ka anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran 
tomar parto en la subasta. 

Dado en Alija de los Melones á 
ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Gerónimo P é 
rez.—Por su mandado, Antonio 
González, Secretario. 

D. Gerónimo Pérez, Juez municipal 
del distrito de Alija .dé los Melo
nes. 

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Tirso del Riego Kebordinos, 
propietario y vecino de La Bafieza, 
de la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas que le adeuda M i 
guel Alonso Cordero, vecino de 
Navianos de la Vega, dietas de 
apoderado, costas causadas y que 
se causen, se sacan á pública su
basta como de la propiedad del eje
cutado Miguel Alonso, los bienes 
que le fueron embargados que por 
nota se expresan á cont inuación. 

Pesetas 

1. * Uua tierra en término 
de Quintana del Marco, do 
llaman las magañas , de ca
bida de cuatro heminas de 
centeno, linda Oriente otra 
de D. Vicente González, Me
diodía otra de herederos de 
D. Matías Casado, Poniente 
otra de José Gutiérrez y Nor
te otra de Santos Méndez, 
tasada en ochenta pesetas.. 80 

2. * Otra tierra en el mis
mo término do llaman sobre 
la huerga, trigal y centenal, 
secano, do cabida de dos he-
minas, linda Oriente tierra 
de San Isidro de León, Me
diodía otra de Bernardino 
Fernandez, Poniente otra de 
Francisco Domínguez y Nor
te otra de José Vecino, tasa
da en cien pesetas 100 

3. " Otra tierra en dicho 
término do llaman el sardón, 
trigal y centenal, de cabida 
de dos heminas, linda Orien
te otra de Ignacio Ramos, 
Mediodía senda que divide 
pagos, Poniente otra do Va
lentín y DionisiaPerez y Nor
te otra de Gabriel de las He-
ras, tasada en noventa peso-
tas 90 

i . ' Otra tierra en el mis
mo término al camino de las 
carrinas, de cabida de un ce
lemín, linda Oriente utra de 
Ignacio Kamos, Mediodía ca
mino que divide pagos, Po
niente otra de Valentín Pérez 
y Norte ocra de Cirilo Pérez, 
tasada en diez y ocho pese
tas 18 

5 / Una casa on el casco 
de Navianos á la calle de las 
Heras, que mide por el frente 

del Norte seis metros, por la 
derecha entrando un metro, 
por la izquierda seis metros 
y lo mismo por la espald». 
tiene el número veinte, lin
da de frente al Norte con di-, 
cha calle de las Heras, á l a ' 
derecha entrando y á la es
palda cafea de Ana Vecino y & 
la izquierda calle de las He
ras, tasada en ciento cin
cuenta pesetas 150 

6.' Y otra casa en el cas
co de dicho pueblo á la calle 
de Carrellama, no tiene n ú 
mero, mide por el frente del 
Norte dos metros, y lo mis
mo por cada uno de sus tres 
costados, sus lindes de fren
te al Norte con dicha calle, 
á la derecha entrando en ca
lleja, á l a izquierda casa de 
María Alonso y á la espalda 
huerta de Vicente Alija, ta
sada en cincuenta pesetas.. 50 

Total pesetas 488 
E l remate tendrá lugar el dia 

treinta y uno del corriente mes á 
las once de la mañana en la sala de 
audiencia' de este Juzgado, sita en 
la calle de la Rúa número veinte y 
tres, y en la sala de audiencia del 
Juzgado municipal de Quintana del 
Marco respecto á las fincas situadas 
en el término do dicho Quintana • 
por ser simultánea' da subasta. A d 
virtiéndose que los inmuebles se 
vehden & instancia dol actor D. Tir
so del Riego Rebordinos, sin suplir 
previamente la 'falta de títulos de 
que carece el ejecutado, debiendo el 
rematante ó rematantes.conformar-
se con el test imonió' dé adjudica
ción del remate, sin derecho á re
clamar n ingún otro. No se admiti
rán posturas á dichas fincas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen antes el diez pov ciento de 
aquella en la mesa del Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Dado en Alija de los Melones á 
ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—GerónimoPerez. 
—Por su mandado, Antonio Gonzá
lez, Secretario. 

D. Marcelino Agiindez, Juez de 
primera instancia de este partido 
de La Vecilla. 
Hago saber: que por el presente 

tercer edicto, so cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes que 
han quedado por defunción de Ma
ría N. (a) la Quincallera, cuya na
turaleza y demás circunstancias se 
ignoran, la cual falleció ab-intesta-
to, en el pueblo de Villalfeíde. el dia 
14 de Julio de 1886 pava que dentro 
del término de dos meses á contar 
desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado á deducir el de 
que se crean asistidos con apercibi
miento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie ¡a solicitare. 

Dado en La Vecilla á 28 de D i 
ciembre de 1888.—Marceliuo Agun-
dez.—Por mandado de su señoría , 
Leandro Mateo. 
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